
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), septiembre veintitrés de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00547 00 

 

 

Toda vez que, en el presente trámite se recibe escrito, de fecha 22 de 

septiembre de 2022, por parte de la señora CAMILA ALARCÓN ARISTIZÁBAL, 

en el que informa que la dirección a la que se debe enviar el escrito de 

tutela es: br04@buzonejercito.mil.co, se ordena reenviar el oficio con sus 

anexos inmediatamente a dicha dirección electrónica, con copia de este 

auto, al igual que al email de la gestora de autos, esto es: 

camila.alarcon@buzonejercito.mil.co 
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